
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 
                                                                                

 Auto No. 00430  
 

Popayán VEINTISÉIS (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 
En el proceso “2016-00305-00 EJECUTIVO SINGULAR” promovido por 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA contra EDINSON VIVEROS VELEZ y 
ANGELICA YANIRA IDROBO, la apoderada de la Cooperativa pide le sean 

entregados los depósitos judiciales que se encuentran a disposición del 

Juzgado y que se le han retenido al señor VIVEROS VELEZ, petición que 
será despachada favorablemente atendiendo que el valor a entregar es 

mucho menor a la liquidación que obra en el expediente a Folios 103 y 
104 del expediente. 

 
En consecuencia a lo anterior,  el Juzgado,  

 
DISPONE: 

  
Autorizar la entrega de los Depósitos Judiciales que se encuentran a 

disposición del Juzgado, a la doctora MAIA FERNANDA ANACONA 
QUILINDO identificada con CC. 1.061.724.323 expedida en Popayán en 

calidad de apoderada de la parte demandante. 
OFICIESE.-                                                        

                                                                         

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

Jueza 
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